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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   11 AGO 2022
 
 
 
 
 
N° 1241 /

 
 
 
 
 
VISTOS: la Ley N° 21.395, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año 2022,
y el Decreto de Hacienda N° 2.553 de 2021,
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 01 INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
11    VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 213.238

 01   Venta o Rescate de Títulos y Valores 213.238

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
27    APORTE FISCAL LIBRE 213.238

 08   MINISTERIO DE HACIENDA 213.238

  003  Servicio de Impuestos Internos 213.238

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 03 SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

 Programa 01 SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 213.238

 01   Libre 213.238

31    INICIATIVAS DE INVERSIÓN 213.238

 02   Proyectos 213.238
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIO MARCEL CULLELL
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


